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JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2021. Al Despacho del señor luez el
presente proceso ordinario No. 1100131050152O17OOO45OO,
informando que la demandada TDA SUpply & SERVICE S.A. EN
REORGANIZACION, allego contestación a la demanda; así mismo informo
que la parte actora dentro de los cinco días siguientes al vencimiento de
la notificación no adi ionó, modificó o reformó la demanda. Sírvase
proveer.

La Secretaria,

D SI IA A APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diec¡nueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

RECONÓZCASE PERSONENÍA A IA DOCIOTA JENNY PAOLA FEO BASABE,
¡dentif¡cada con C.C. No. 53.140.036 y T.P. No. 271.379 del C.S. de la J.,
como apoderada de la demandada TDA SUPPLY & SERVICE S.A. EN
REORGANIZACION, conforme al poder otorgado para tal efecto, obrante a
folio 129 del p lena rio.

TENGASE POR re CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la
demandada TDA SUPPLY & SERVICE S.A. EN REORGANIZACION, teníendo
en cuenta que no contestó la demanda dentro del término legalmente
concedido.

En consecuencia/ para que .tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO Y FIJACIóN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y
Ia AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, pTevistas en IoS
artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se señala el día UABfE§
OUINCE (15I DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA
HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE IO2:3O P.M.)-

Se adv¡erte a Ias partes oue para esta misma fecha serán
evacuadas todas v cada una de las Druebas solic¡tadas v oue se
lleoaren a decretar a favor de las mismas, oor !o oue deberán
comDarecer a esta audienc¡a iunto con las oersonas oue en dado
caso pretendan citar a rendir cualouier t¡po de declarac¡ón, así
mismo en caso de ser ne arias deberán tram¡tar con
ant¡cipac¡ón las respectivas boletas de c¡tac¡ón. Finalmente,
deberán hacer uso del derecho de oetición oara alleqar todas las
oruebas oue solic¡ten se decreten a través de of¡cios,
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Por otro lado. respecto a la petición del apoderado demandante de folio
t4O y 173, se le informa que no es posible remitir link del expediente
como quiera que el mismo no se encuentra digitalizado; por lo tanto, para
tener acceso a él de forma completa, si así lo desea se le podrá
asignar c¡ta presencial, la cual deberá solicitar a través del correo
electrónico del despacho. Igualmente, es pertinente que indique en el
cuerpo del proceso, los datos completos del proceso, como numero de
radicación, partes y la persona que va a ingresar el edificio, con el fin de
realizar la autorización de c¡ta presencial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

Lhc.
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HOY SE NOTIFICA EL AUTO
ANTERI EN EL ESTADO Nolrc€A /-
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